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Doctora 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN 
Directora General  
Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 
Ciudad. 
 
Asunto: Prórroga respuesta de la Proposición No. 729 de 2025, su oficio radicado C 
Cordis ER15980 - correo electrónico 11-06-2025 

 
Respetada Doctora: 

Acuso recibo del oficio, con número de radicado No.20251000122471 y recibida en 
el correo electrónico de la Comisión el 11 de junio de 2025 a las 2:55 p.m., mediante 
la cual solicita prórroga para respuesta de la proposición 729 de 2025 aprobada en 
sesión de la Comisión el 2 de junio de 2025. 

 
En atención a su solicitud informamos que el cuestionario fue enviado mediante 
correo electrónico el 4 de junio de 2025, los términos para respuesta vencieron el 
pasado 9 de junio de 2025, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019 - modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 - 
Reglamento Interno de la Corporación. 

 
En virtud de lo anterior, esta secretaria no autoriza la prórroga para dar respuesta a 
la proposición 729 de 2025. 

 

Cordialmente, 

 

 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público 
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